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Instructivo para registrar y solicitar la Emisión de la 
Primera Placa de Vehículos y Motocicletas a través de la 
Oficina Virtual.

Ingrese al portal de Impuestos Internos www.dgii.gov.do y haga clic en “Oficina 
Virtual”.

En “Usuario” digite el RNC o Cédula, en “Clave” digite la contraseña, luego pulse el 
botón “Entrar”. En caso de que aplique, el sistema le indicará que digite un número 
de la tarjeta de códigos o el código de seguridad que aparece en el token o en el 
Token digital  y, al finalizar, pulse “Continuar”.
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Registro Individual de Vehículos 
En "Matrículas DGII¨ seleccione la opción “Registro Vehículos”.

En el campo “Chasis” digita el número de chasis del vehículo y presionar el botón 
“Buscar” para que se completen los demás campos en base a la información 
registrada en la importación de aduanas.
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Registro masivo de vehículos
a) En ¨Matrículas DGII¨ seleccione la opción “Registro Masivo de Vehículos”. Para

descargar el formato de carga masiva solo pulse “(ver ejemplo de formato)”.

Después de consultar el chasis, solo pueden modificar los campos que quedan en 
blanco, exceptuando los campos de "código arancelario" y "valor de CO2", que se 
completan automáticamente según el tipo de vehículo y modelo seleccionado.
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b) Complete el formato de carga masiva, con los números de chasis de los vehículos a
registrar y guarde el archivo en formato CSV.

c) Adjunte el archivo de carga masiva y pulse “aceptar”, la OFV validará los datos
incorporados y, si todo está correcto, seleccione la opción “Ingresar Vehículos”.
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Luego de haber realizado el registro de los, pulse la opción “vehículos registrados” 
y busque el número de chasis registrado.
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Notas:
• En esta fase puede editar los datos del vehículo en caso de que el registro no fuera

incorporado de manera correcta.

• En caso de que el registro no cumpla con los requisitos establecidos, puede removerlo de
la OFV seleccionando la opción de “Eliminar”

• Si el endoso se realizó de manera incorrecta, puede solicitar la eliminación enviando una
carta al Centro de Servicios de Vehículos de Motor Luperón:
asistenciacentroluperon@dgii.gov.do o al Centro de Servicios de Vehículos de Motor
Malecón Center al correo AsistenciaCentroMalecónCenter@dgii.gov.do.

• También, puede endosar el vehículo a favor del comprador y colocar oposiciones de tipo:
venta condicional, Garantías Mobiliarias e intransferibilidad a favor de terceros en caso
de que aplique.
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Pasos para realizar endoso y colocar oposiciones

a) Digite la cédula del comprador del vehículo y pulse la opción “Siguiente paso”.

b) Digite el valor neto de la venta, NCF, fecha de la factura de endoso y pulse la opción
“Siguiente paso”.

• Los endosos deben ser realizados en cumplimiento de la Norma General del endoso
No. 06-13.

• Puede agregar un tipo de oposición si el vehículo posee un financiamiento.
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c) Digite el RNC de la entidad con la cual se posee el financiamiento y pulse la opción
“Siguiente paso”.

d) A continuación, el sistema le mostrará en pantalla “Confirmar Endoso de Vehículo”,
si la información mostrada es correcta pulse el botón “Endosar Vehículo”.

Nota: 
• En caso de que esta información no esté correcta pulse el botón “cancelar”.
• Una vez usted haya confirmado el endoso la plataforma le mostrará el siguiente

mensaje “El vehículo ha sido endosado satisfactoriamente”.
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Una vez realizado el endoso, seleccione los números de chasis sobre los cuales 
quiere solicitar la emisión de la primera placa y seleccione la opción “solicitar 
matrículas de vehículos seleccionados”.

Puede descartar la selección pulsando “Remover”
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El sistema le mostrará el detalle del monto a pagar por concepto de Emisión Primera 
Placa y Renovación de Marbete. Pulse “Solicitar Asignación de Matrículas y Marbetes”.
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A) La columna "CIF"  se re�ere al
valor CIF bruto asignado por la
DGA durante la importación,
antes de que se apliquen
ajustes para �nes impositivos.

B) El campo "costo CIF (base
imponible)" muestra la base
utilizada para calcular el 17%
del impuesto y el monto a
pagar por concepto de CO2.

C) El campo “RECARGO A PAGAR” 
muestra el monto total de
recargo por mora generado
desde la fecha de expiración de
la placa provisional a la fecha
en que se solicita la
autorización de pago.

D) El campo “INTERES A PAGAR” 
muestra el monto total de
recargo por mora generado
desde la fecha de expiración de
la placa provisional a la fecha
en que se solicita la
autorización de pago.



Imprima las autorizaciones de pago presionando “Liquidación de Impuesto” y 
“Liquidación de Marbete”.

La ley 557-05 en su art. 22; establece el cobro del 17% del valor CIF por 
concepto de emisión primera placa y la norma 06-12; regula las emisiones 
correspondientes al impuesto Co2.
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Nota: 
Las autorizaciones de pago tienen una vigencia de diez (10) días calendario antes 
de su vencimiento, debe realizar el pago antes de la fecha indicada.
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Notas:
• En caso de vencimiento, puede solicitar la eliminación de una o varias autorizaciones de

pago, enviando un correo al Centro de Servicios de Vehículos de Motor Luperón al correo
asistenciacentroluperon@dgii.gov.do, o al Centro de Servicios de Vehículos de Motor
Malecón Center al correo AsistenciaCentroMalecónCenter@dgii.gov.do.

• Puede pagar la autorización de pago en cualquiera de las Entidades Bancarias
Autorizadas por Impuestos Internos.
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Cuando el pago de las autorizaciones de Emisión Primera Placa y Renovación de 
Marbete sea realizado, debe presentar los siguientes documentos al Centro de 
Servicios de Vehículos de Motor Malecón Center, al Centro de Servicios de Vehículos 
de Motor Luperón o la Administración de grandes Contribuyentes en Santiago:

1. Formulario de Solicitud de Emisión de Primera Placa (FI-VHM-007) debidamente 
completado, firmado y sellado por el concesionario, distribuidor o vendedor de 
vehículos de motor y remolques.

2. Copia del título de propiedad del país de origen del vehículo o factura comercial.

3. Poder notariado y legalizado (aplica en caso de ser un apoderado quien realice el 
trámite).

4. Copia de la Cédula de Identidad y Electoral, de ambos lados, de la persona que 
está solicitando la placa.

5. Copia de la Cédula de Identidad y Electoral, de ambos lados, de la persona 
autorizada a realizar el trámite.

6.  Autorización de pago generada por Oficina Virtual.

7. Copia de la primera página del SIGA (planilla de liquidación de los impuestos 
aduanales).

8. Copia de la factura con Número de Comprobante Fiscal (NCF) utilizada en el 
endoso (aplica en caso de que el vehículo haya sido endosado).

9. Copia de Cédula de Identidad y Electoral, de ambos lados, del comprador final 
(aplica en caso de que el vehículo haya sido endosado).

10.Constancia fehaciente de pago en la cual se identifique a las partes, el concepto 
de la operación, la fecha, el monto y el instrumento de pago utilizado (aplica en 
caso de que el monto del endoso sea superior a los RD$ 500,000).

11.Certificación de registro de la oposición en el Sistema Electrónico de Garantías 
Mobiliarias (SEGM) del Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes (MICM) de 
acuerdo con la Ley 45-20 (aplica en caso de que la primera placa sea con endoso 
y el vehículo haya sido adquirido mediante financiamiento).

Nota: 
El solicitante debe mantener actualizado y estar al tanto de su correo electrónico 
en caso de que los datos colocados en OFV requieran de actualización.
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